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DESCRIPCION 

Medio de impresión autoadhesivo. 

La invención se refiere a un medio autoadhesivo plano impreso o impresionable, que puede pegarse sobre 
bases planas como ventanas, paredes, muros, placas, biombos y demás superficies planas y que es impresionable o 
que ya presenta las correspondientes impresiones como informaciones, motivos decorativos, publicidad, etc. 

Tales medios planos autoadhesivos se conocen desde hace mucho tiempo y están compuestos en general por 
un substrato o núcleo textil, que está impregnado y que presenta distintos recubrimientos, en particular por un lado una 
capa adhesiva y por el lado opuesto una capa impresionable o que ya está dotada de la correspondiente impresión, por 
ejemplo con motivos decorativos, fases publicitarias, informaciones, anuncios especiales, etc. 

Muchos de estos medios planos son adecuados para un sólo uso, es decir, se dotan para un determinado fin 
de un rótulo, un eslogan publicitario, un motivo decorativo, etc. y se pegan sobre una superficie y, tras un determinado 
tiempo, se retiran de nuevo de esta superficie. 

Al retirarlos se daña muy a menudo la capa adhesiva. Permanecen adheridos restos de la capa adhesiva en la 
base, con lo que el medio no puede utilizarse de nuevo y debe eliminarse. 

También se han realizado esfuerzos para desarrollar los  correspondientes soportes para representaciones que 
puedan utilizarse varias veces. Así por ejemplo se describe en el modelo de utilidad alemán DE 202 21 400 U1 un 
soporte para representaciones con un tejido recubierto, que incluye una capa de tejido y dos capas de impregnación, 
cada una de las cuales se encuentra sobre una cara de la capa de tejido, una capa de barniz impresionable, que está 
aplicada sobre una de las capas de impregnación, una capa de adhesivo sensible a la impresión y que puede aplicarse 
repetidamente, que está aplicada sobre la capa de impregnación, que se encuentra en el lado opuesto a la que aloja la 
capa de barniz, una capa de protección que está dispuesta sobre la capa de adhesivo y que está formada por una 
lámina que presenta respecto a la capa de adhesivo sensible a la impresión una fuerza adhesiva muy baja. 

Al respecto es un inconveniente que la capa de impregnación esté fabricada de cloruro de polivinilo, que 
contiene un plastificante que ha de ser retenido por la capa de adhesivo sensible a la impresión, es decir, la capa de 
adhesivo debe presentar una permeabilidad nula o muy baja frente a los plastificantes. 

Aún cuando la meta del desarrollo descrito en el documento del modelo de utilidad era fabricar un producto que 
pueda utilizarse a menudo, sucede frecuentemente que al soltarse el medio de la base permanecen prendidas partes de 
la base como restos de suciedad, etc. a la capa adhesiva y debido a ello la fuerza adhesiva de la capa adhesiva 
desciende con cada utilización. El restablecimiento de la fuerza adhesiva original es prácticamente imposible. 

Aún cuando ya se conoce toda una serie de medios de impresión o soportes de representación autoadhesivos, 
existe aún una necesidad de los correspondientes artículos autoadhesivos mejorados.  

Por lo tanto, es tarea de la invención proporcionar un medio de impresión y decoración textil autoadhesivo que 
sea fácil de fabricar, que pueda utilizarse varias veces y que en particular pueda limpiarse de manera sencilla cuando al 
soltarlo de la base queden residuos en la capa adhesiva y de esta manera mantenga prácticamente su fuerza adhesiva 
original. 

Es tarea de la invención además proporcionar el medio  correspondiente que pueda imprimirse bien, en 
particular que pueda imprimirse digitalmente o bien que presente ya las correspondientes impresiones y que posea una 
buena estabilidad frente a influencias atmosféricas y frente al ataque de insectos. 

Esta tarea se resuelve mediante un medio de impresión autoadhesivo que incluye una estructura textil plana (1) 
impregnada con un medio hidrofobizante y un fungicida, que presente un recubrimiento (2) transparente o pigmentado 
aplicado por un lado, sobre el que está aplicada una capa de barniz (3) que puede imprimirse y que por el otro lado, que 
se encuentra enfrentado al recubrimiento (2) transparente o pigmentado, presente una capa adhesiva (4), compuesta 
por una mezcla de al menos dos plásticos termoplásticos o bien plásticos polímeros. 

El plástico polímero es preferiblemente un caucho o un elastómero. 

La estructura plana textil es preferiblemente un  tejido, fabricado ventajosamente en ligamento tafetán, 
pudiendo utilizarse preferiblemente hilos sintéticos, tanto hilos de fibra como también hilos de filamento, en particular los 
de poliéster como polietilentereftalato o de poliamidas. También pueden utilizarse hilos de poliamidas totalmente 
aromatizadas. Es igualmente posible utilizar fibras inorgánicas como fibras de vidrio 

Pueden utilizarse hilos de titulación fina, pero también hilos más bastos. Es ventajoso utilizar tejidos lo más 
densos posible u otras estructuras textiles planas. 

Especialmente ventajosos son los llamados tejidos técnicos, que confieren al medio de impresión una especial 
resistencia. 
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La capa de barniz (3) puede aplicarse antes o después de aplicar la capa adhesiva. También es posible una 
aplicación simultánea. 

Sobre el medio puede imprimirse, en particular imprimirse digitalmente y dotarlo de leyendas, eslóganes 
publicitarios, etc. 

Sobre la capa de barniz puede imprimirse una vez que se ha aplicado también la capa adhesiva, pero la 
impresión puede también haberse realizado antes, cuando la capa  adhesiva aún no se ha aplicado. 

El medio de impresión se dota en general en el lado en el que se encuentra la capa adhesiva de una lámina de 
protección, en particular de un papel de protección (5) siliconizado por un lado; así se protege la capa adhesiva y queda 
asegurada frente a la suciedad y otros daños. El medio de impresión puede así almacenarse. También es posible 
enrollar el medio de impresión y conservarlo y transportarlo en forma de rollo. 

Los medios de impresión correspondientes a la invención se caracterizan en particular porque pueden utilizarse 
de nuevo muchas veces y en particular cuando por ejemplo tras utilizarlos y soltarlos de la base existen aún sobre la 
capa adhesiva suciedad o restos de la base, pueden limpiarse mediante un simple lavado con agua, eventualmente con 
ayuda de detergentes suaves como detergentes para lavavajillas. Después de ello posee el medio de impresión de 
nuevo prácticamente toda su fuerza adhesiva y puede así utilizarse de nuevo prácticamente con la frecuencia que se 
desee. 

El medio de impresión es adecuado tanto para fines  para los cuales el medio de impresión debe permanecer 
mucho tiempo sobre una base, por ejemplo para fines decorativos, como también para tiempos de utilización frecuentes 
alternativos más cortos. Así puede utilizarse por ejemplo para pegar sobre señales de tráfico cuando por ejemplo son 
necesarios desvíos a corto plazo, en los que las correspondientes placas por ejemplo deben retirarse o cubrirse y 
sustituirse por otras placas indicadoras. 

Los medios de impresión correspondientes a la invención pueden utilizarse tanto en interiores como también a 
la intemperie y pueden así aplicarse para fines publicitarios, decorativos, sombreado, protección frente a vistas y para 
colocar informaciones esencialmente sobre todas las superficies planas o bastante planas. 

Los medios de impresión pueden aplicarse también sobre bases que presentan desniveles o cavidades, como 
por ejemplo agujeros, etc.  

La relación de mezcla de los plásticos termoplásticos o bien plásticos polímeros es preferiblemente de 25:75 
hasta 75:25. 

La mezcla para la capa adhesiva puede fabricarse de manera sencilla. Para ello se mezclan  los 
correspondientes plásticos en un extrusor y se funden y pueden recubrirse por calandra como película delgada de 
plástico adhesiva.  

En el marco de la invención se ha comprobado que son especialmente adecuadas mezclas de copolímeros de 
acetato de etilenvinilo con distinto contenido en acetato de vinilo en cada caso. Tales productos pueden obtenerse por 
ejemplo en la firma Lanxess bajo la denominación de tipo Levamelt® 450 y Levamelt® 700. Al respecto se ha 
comprobado que son muy adecuadas relaciones de mezcla de Levamelt® 700 con Levamelt® 450 en relación por 
ejemplo de 3:1. 

Especialmente ventajosas son mezclas de copolímeros de acetato de etilenvinilo que presentan un contenido 
en acetato de vinilo de 40-90, preferiblemente 45-70% en peso. 

Los medios de impresión según la invención pueden  dotarse de motivos decorativos, imágenes, etc. tanto en 
blanco y negro como también en todos los colores posibles. Los mismos son también muy adecuados para retransmitir 
informaciones en forma impresa. Los mismos son también muy adecuados para pegar encima de placas de aviso, 
placas de tráfico, etc. 

Otro objeto de la invención es un procedimiento para fabricar un medio de impresión autoadhesivo, 
caracterizado porque se fabrica a partir de hilos de fibra cortada de poliéster e hilos de filamento de poliéster un tejido, 
siendo el hilo de trama un hilo de fibra cortada y el hilo de urdimbre un hilo de filamento continuo o siendo el hilo de 
urdimbre un hilo de fibra cortada y el hilo de trama un hilo de filamento continuo, se lava y se seca el tejido, a 
continuación se impregna en  un baño acuoso con un medio hidrofobizante y un fungicida y se seca, a continuación se 
aplica sobre una cara un recubrimiento transparente o pigmentado y se aplica sobre este recubrimiento transparente o 
pigmentado una capa de barniz impresionable y por el lado del tejido opuesto al lado que tiene el recubrimiento 
transparente o pigmentado se aplica una capa adhesiva, compuesta por una mezcla de al menos dos plásticos 
termoplásticos o plásticos polímeros y se recubre la capa adhesiva dado el caso con una lámina de protección. 

La invención se describirá más en detalle mediante el siguiente ejemplo: 
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EJEMPLO 

A partir de un hilo de fibras cortadas de poliéster como hilo de trama y un hilo de filamento continuo de poliéster 
en la urdimbre, se fabrica una tela tejida muy tupida. El tejido crudo se lava y a continuación se seca. 

A continuación se impregna el tejido lavado y secado con una dispersión acuosa, que contiene un 
fluorocarbono y un fungicida. Tras la impregnación se seca. 

5 A continuación se recubre el tejido impregnado y secado con un recubrimiento de acrilato acuoso, que contiene 
un pigmento blanco. A continuación se seca. 

Después se aplica sobre el lado recubierto con el  acrilato una capa de barniz impresionable. 

A continuación se extrusiona una mezcla de Levamelt® 450 y Levamelt® 700 mediante un extrusor y se aplica 
por el lado opuesto al de la capa de barniz y se calandra con ayuda de una calandra de cuatro cilindros para formar una 

10 fina película adhesiva y se recubre en la cara no barnizada. 

Inmediatamente tras el recubrimiento de la película adhesiva, se aplica una lámina de protección recubierta de 
silicona por un lado sobre la capa adhesiva. 

La figura representa esquemáticamente un medio de impresión según la invención. Allí es (1) un tejido 
impregnado, que presenta por una de las caras un recubrimiento (2) pigmentado, sobre el que está aplicada la capa de 

15 barniz (3) impresionable. La capa adhesiva (4) está aplicada por la cara opuesta y recubierta dado el caso de una 
lámina de protección (5) no representada. 
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REIVINDICACIONES 

1. Medio de impresión autoadhesivo que incluye una estructura textil plana (1) impregnada con un medio hidrofobizante 
y un fungicida, que presenta un recubrimiento (2) transparente o pigmentado aplicado por un lado, sobre el que está 
aplicada una capa de barniz (3) impresionable y que por el otro lado, que se encuentra enfrentado al recubrimiento (2) 
transparente o pigmentado, presenta una capa adhesiva (4), compuesta por una mezcla de al menos dos plásticos 
termoplásticos o bien plásticos polímeros. 

2. Medio de impresión autoadhesivo según la reivindicación 1, 

caracterizado porque el plástico polímero es un caucho o un elastómero. 

3. Medio de impresión según la reivindicación 1 ó 2, 

   caracterizado porque la estructura textil plana es un tejido. 

4. Medio de impresión según la reivindicación 3, 

   caracterizado porque el tejido está formado por hilos de poliéster, siendo el hilo de trama un hilo de fibra cortada de 
poliéster y el hilo de urdimbre un hilo de filamento de poliéster o a la inversa, siendo el hilo de trama un hilo de filamento 
de poliéster y el hilo de urdimbre un hilo de fibra cortada de poliéster. 

5. Medio de impresión autoadhesivo según al menos una de las reivindicaciones 1 a 4,

   caracterizado porque el recubrimiento por un lado (2) es un recubrimiento de acrilato. 

6. Medio de impresión según una de las reivindicaciones 1 a 4, 

   caracterizado porque la capa adhesiva (4) incluye al menos dos polímeros, que son copolímeros del mismo 
monómero y comonómero, pero con diferentes proporciones en peso del correspondiente monómero o comonómero. 

7. Medio de impresión según la reivindicación 5, 

   caracterizado porque los copolímeros son copolímeros de vinilacetato de etileno. 

8. Medio de impresión según la reivindicación 7, 

   caracterizado porque el contenido en acetato de vinilo del copolímero es de 40-90, preferiblemente 45-70% en peso. 

9. Medio de impresión según al menos una de las reivindicaciones 1 a 8,

   caracterizado porque la relación de mezcla de los plásticos termoplásticos o bien plásticos polímeros es de 25:75 a 
75:25. 

9. Medio de impresión autoadhesivo según al menos una de las reivindicaciones 1 a 9,

   caracterizado porque sobre la capa adhesiva está aplicada una lámina de protección. 

10. Medio de impresión según la reivindicación 10, 

   caracterizado porque la lámina de protección es una lámina de protección siliconizada por una cara. 

11. Procedimiento para fabricar un medio de impresión autoadhesivo,  

caracterizado porque se fabrica a partir de hilos de fibra cortada de poliéster e hilos de filamento de poliéster un 
tejido, siendo el hilo de trama un hilo de fibra cortada y el hilo de urdimbre un hilo de filamento continuo o siendo el hilo 
de urdimbre un hilo de fibra cortada y el hilo de trama un hilo de filamento continuo, se lava y se seca el tejido, a 
continuación se impregna en  un baño acuoso con un medio hidrofobizante y un fungicida y se seca, a continuación se 
aplica sobre una cara un recubrimiento transparente o pigmentado y se aplica sobre este recubrimiento transparente o 
pigmentado una capa de barniz impresionable y por el lado del tejido opuesto al lado que tiene el recubrimiento 
transparente o pigmentado se aplica una capa adhesiva, compuesta por una mezcla de al menos dos plásticos 
termoplásticos o plásticos polímeros y se recubre la capa adhesiva dado el caso con una lámina de protección. 
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